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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
 
 

Nombre del organismo 
contratante 

Ministerio Público de la Defensa – Defensoría General de la 
Nación 

 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 
Tipo: Licitación Publica  N° 66 Ejercicio:    2025 
Clase: SIN CLASE 
Modalidad: Sin modalidad 
Expediente: EX-2025-72807-MPD-DGAD#MPD 
Rubro comercial: Mantenimiento, reparación y limpieza 
Costo del pliego: Sin costo 

 
PRESENTACION DE OFERTAS 

 
Lugar/Dirección Plazo y Horario 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES 

Tacuarí 147 piso 5° CABA 
Tel: 7093-2050 

Hasta el día y hora fijados para el Acto de 
Apertura de Ofertas 

 
 

ACTO DE APERTURA 
 

Lugar/Dirección Día y Hora 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES 

Tacuarí 147 piso 5° CABA 
Tel: 7093-2050 

 
20 de febrero de 2026 a las 12 hs. 

 
IMPORTANTE 

Se recomienda a los oferentes hacer la 
presentación del sobre conteniendo la propuesta 
con la debida anticipación a la hora fijada para la 

apertura, teniendo en cuenta que la persona 
encargada de entregar el mismo deberá gestionar 
su ingreso, pudiendo ocasionarle demoras dicho 

trámite. 
 

CLÁUSULAS PARTICULARES 

 

1. OBJETO DE LA LICITACIÓN 

El presente llamado tiene por objeto la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de equipos de aire acondicionado individuales y de los sistemas de climatización 
centrales, instalados en las dependencias de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) y 
Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) del Ministerio Público de la Defensa. 

La contratación constará de tres renglones de acuerdo a la Planilla de Cotización obrante en el 
Anexo III del presente. 

 

2. DESCARGA DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

El presente Pliego y demás documentos de la Licitación Pública, estarán a disposición de los 
interesados para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de 
la Nación:  
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https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-publicos-abiertos-del-
mpd/compras-y-contrataciones  

A los efectos de presentarse como oferentes no será obligatorio el retiro en forma personal 
de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Generales. Sin perjuicio de ello, los 
interesados en recibir notificaciones vinculadas a los actos administrativos que se dicten 
hasta el acto de apertura de ofertas, deberán completar y enviar el formulario 
“CONSTANCIA DE CONSTITUCIÓN DE CORREO POSTAL Y CORREO ELECTRÓNICO” 
disponible en el sitio web oficial para cada procedimiento de selección del contratista. 

Las direcciones de correo postal y de correo electrónico que allí se consignen tendrán el carácter 
de domicilios constituidos y mantendrán su vigencia hasta tanto sean modificadas a través del 
ANEXO IV del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. Serán fehacientes las 
notificaciones que allí se cursen, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 del 
“RÉGIMEN PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA” (Resolución DGN N° 1484/2019). 
Sus efectos se prolongarán en caso de presentarse como oferentes, en la medida en que omitan 
adjuntar el ANEXO aludido. 

 

3. SISTEMA DE NOTIFICACIONES. NOTIFICACIÓN FEHACIENTE. DOMICILIOS (POSTAL Y 
ELECTRÓNICO) CONSTITUIDOS. 

Toda comunicación con los interesados, oferentes, proveedores y/o adjudicatarios, ya sea en el 
transcurso del procedimiento de selección y/o durante la ejecución del contrato y/o durante la 
sustanciación de los procedimientos cuyo objeto consista en la aplicación de penalidades y 
sanciones, deberá efectuarse mediante mecanismos electrónicos de comunicación.  

Los restantes medios de notificación deberán utilizarse en la medida en que las circunstancias 
particulares lo exijan en pos de garantizar el ejercicio de los derechos de los interesados y los 
oferentes. 

Los oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro de Proveedores del Ministerio Público 
de la Defensa establecido en el artículo 54 del “RÉGIMEN PARA LA ADQUISICIÓN, 
ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA DEFENSA” (Resolución DGN N° 1484/2019), deberán constituir una dirección de correo postal 
y una dirección de correo electrónico a través del ANEXO IV del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales, donde serán válidas todas las notificaciones que se le cursen. Dichos 
domicilios se consignarán en el legajo que se creará para integrar el registro mencionado y 
mantendrán su vigencia hasta tanto sea modificada por su titular, ya sea mediante presentación 
en el legajo, o bien mediante la presentación de un nuevo ANEXO IV en el procedimiento de 
selección específico. 

Los oferentes, proveedores y/o adjudicatarios que se encuentren inscriptos en el Registro de 
Proveedores del Ministerio Público de la Defensa mantendrán las direcciones de correo postal y 
de correo electrónico constituidos en su legajo, donde serán válidas todas las notificaciones que 
se les cursen, en la medida en que no sea modificado mediante la presentación de un nuevo 
ANEXO IV. 

En los casos en los que el acto administrativo y/o cualquier otra actuación fueran notificadas 
fehacientemente a través de dos o más medios, se considerará, a todos sus efectos legales, la 
fecha que haya acaecido en primer término. 

Los actos previstos en el artículo 9 del “Régimen para la Adquisición, Enajenación y Contratación 
de Bienes y Servicios del Ministerio Público de la Defensa” aprobado por Resolución DGN N° 
1484/2019 –y modificatorias y complementarias–, como así también cualquier otro acto 
administrativo que se emita durante la sustanciación del procedimiento y/o en la etapa de ejecución 
del contrato administrativo, el dictamen de Preadjudicación y la emisión de la orden de compra, 
sólo surtirán efectos a partir de la notificación fehaciente por cualquiera de los medios 
mencionados en el presente artículo. Tales efectos se extienden a cualquier actuación o acto (no 
administrativo) que se notifique en forma indistinta a tales domicilios. 

Los medios fehacientes de notificación –de acuerdo a lo previsto en el artículo 18 del “Régimen 
para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio Público de la 
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Defensa” y en el artículo 4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (ambos aprobados 
por Resolución DGN Nº 1484/2019)– son los que se detallan a continuación: 

a) Comunicación dirigida a la dirección de correo electrónico constituido por el interesado, el 
oferente y/o el contratista o proveedor. 

En estos casos se tendrá por notificado el día en que fue enviada, sirviendo de prueba suficiente 
la constancia que el correo electrónico genere para el emisor, certificada por el órgano encargado 
de efectuar tales notificaciones. 

 b) Acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al expediente.  

 Deberá dejarse constancia de la fecha en que se tomó vista y se tendrá por notificado en ese 
acto. 

c) Presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante legal, de la que 
resulten estar en conocimiento del acto respectivo.  

Se tendrá por notificado del acto respectivo el día en que se realizó la presentación, salvo que de 
sus términos surja que ha tomado conocimiento en una fecha anterior. 

d) Cédula, carta documento u otros medios habilitados por las empresas que brinden el servicio 
de correo postal.  

Deberá remitirse a la dirección postal constituida. En estos casos se tendrá por notificado en la 
fecha indicada en el respectivo acuse de recibo o en la constancia en donde se informe el resultado 
de la diligencia. 

e) Sitio Web oficial del Ministerio Público de la Defensa. 

 

4. CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

Las consultas de carácter técnico y/o administrativo al Pliego de Bases y Condiciones deberán 
efectuarse por escrito hasta tres (3) días hábiles antes de la fecha fijada para el acto de apertura, 
al Departamento Compras y Contrataciones sito en la calle Tacuarí Nº 147, 5º piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9.30 a 16.00 hs., tel.: (011) 7093-2050. 
También podrán remitirse por correo electrónico a la siguiente dirección: 
contrataciones@mpd.gov.ar  indicando en el asunto el número y objeto de la contratación. 

Las consultas que formulen los interesados deberán ser remitidas junto con el ANEXO IV 
del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. En caso de que el consultante omita 
adjuntar el anexo aludido, la dirección de correo electrónico desde la cual se efectúe la 
consulta tendrá el carácter de domicilio constituido a los efectos previstos en los artículos 
3 y 4 de dicho Pliego y 17 y 18 del “RÉGIMEN PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y 
CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA” 
(Res. DGN Nº 1484/2019). 

Asimismo, por razones operativas y a fin de lograr celeridad en la elaboración de las circulares a 
cursar a los interesados, se solicita que tales solicitudes sean confeccionadas en una única 
presentación por cada uno de ellos, sin que ello menoscabe el derecho de efectuarlas dentro del 
plazo establecido las veces que sea necesario.  

Las respuestas, aclaraciones, suspensiones o prórrogas de la fecha de apertura y/o 
modificaciones al Pliego, que no alteren el objeto del requerimiento, sean éstas originadas por el 
organismo o por consultas realizadas por los interesados - se notificarán, hasta el día hábil 
anterior a la fecha tope fijada para la presentación de ofertas (acto de apertura), a aquél 
interesado que efectuó la consulta, como así también a cualquiera de las direcciones que hayan 
constituido los restantes interesados en el formulario disponible en el sitio web oficial del 
Ministerio Público de la Defensa mencionado en el artículo 2º del presente Pliego. Las circulares 
formarán parte integrante del Pliego de Bases y Condiciones. 

 

5. REGISTRO DE PROVEEDORES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 

Los interesados en integrar el Registro de Proveedores del Ministerio Público de la Defensa 
deberán proporcionar, en formato digital, la información y documentación de respaldo prevista en 
el artículo 19 inciso b) del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. Asimismo, deberán 
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constituir una dirección de correo electrónico y una dirección de correo postal a través del Anexo 
IV de dicho Pliego. 

Los domicilios así constituidos se mantendrán hasta que sean modificados, sea mediante una 
nueva presentación en el marco del procedimiento de selección o en el legajo del proveedor. 

La falta de inscripción en el registro aludido no constituirá causal de desestimación de la oferta ni 
tampoco impedirá la adjudicación del requerimiento. El Departamento de Compras y 
Contrataciones incorporará en dicho Registro a los oferentes que no se encuentren inscriptos. 

Los oferentes que ya integren el registro deberán denunciar el número de legajo bajo el cual se 
encuentran inscriptos. 

 

6. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

La presentación de las ofertas deberá efectuarse en el Departamento de Compras y 
Contrataciones de la Defensoría General en la calle Tacuarí Nº 147 piso 5° Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, hasta el día y la hora indicada para el acto de apertura de ofertas. 

LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DE LAS OFERTAS DARÁ LUGAR A SU RECHAZO 
SIN MÁS TRÁMITE. 

El presente procedimiento de selección del contratista es de etapa única, por lo tanto, las ofertas 
deberán presentarse en un único sobre cerrado de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 
“Oferta. Requisitos Formales. Documentación Sustancial” del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales, incluyendo tanto la documentación y constancias exigidas en el artículo 
19 de dicho Pliego, del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y del Pliego de 
Especificaciones Técnicas, como la propuesta económica, de la cual deberá agregarse una copia.   

Toda la documentación, exceptuada la que se menciona en el párrafo siguiente, deberá ser 
presentada, en soporte digital (CD o DVD), el cual se encontrará identificado con el nombre 
del oferente y los datos de la licitación. 

El Anexo III del presente Pliego (“Planilla de Cotización”), el Anexo V del Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales (“Documentación Acompañada en Soporte Electrónico”) 
y la garantía de mantenimiento de oferta, deberán ser presentadas en formato PAPEL. 

Los oferentes que se encuentren inscriptos en el Registro de Proveedores del Ministerio Público 
de la Defensa y que no presentasen el Anexo IV del Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales (“Constitución de Domicilio Especial y Correo Electrónico”), se tendrá por domicilios 
constituidos aquellos consignados en su respectivo legajo. 

No se admitirán modificaciones, agregados y/o alteraciones a las ofertas ya presentadas. 

Nota: En caso de presentarse documentación en copia, ésta deberá ser debidamente certificada 
por Escribano Público, o bien presentar el instrumento original en el Departamento de Compras 
y Contrataciones, para su cotejo y posterior certificación de la respectiva copia.  

IMPORTANTE: 

LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA SIGNIFICA POR PARTE DEL OFERENTE EL PLENO 
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE TODAS LAS CLÁUSULAS QUE RIGEN EL LLAMADO 
A CONTRATACIÓN (INCLUYENDO LAS CIRCULARES EMITIDAS QUE SE LE HUBIERAN 
COMUNICADO). ASIMISMO, IMPLICA LA ACEPTACIÓN SIN CONDICIONAMIENTOS DE 
LOS EFECTOS JURÍDICOS QUE EL ARTÍCULO 2 LE ASIGNA A LAS DIRECCIONES 
CONSTITUIDAS MEDIANTE EL FORMULARIO DISPONIBLE EN EL SITIO WEB OFICIAL DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA Y/O A TRAVÉS DEL ANEXO IV DEL PLIEGO ÚNICO 
DE BASES Y CONDICIONES GENERALES –CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ESPECIAL Y 
CORREO ELECTRÓNICO–. 

Se recomienda conservar copia del Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación y las 
circulares que lo integran dado que será de gran utilidad al eventual adjudicatario hasta la 
finalización del vínculo contractual. 

 

7. CONSTITUCIÓN DE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA Y DOMICILIO 



   
Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación 
 

5 
 
 

El oferente debe constituir, con carácter de declaración jurada, una dirección de correo postal en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y una casilla de correo electrónico. Todas las 
comunicaciones que allí se cursen, en forma indistinta, tendrán el carácter de notificaciones 
fehacientes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del presente pliego. 

Para dar cumplimiento a este requisito, deberá completar y suscribir debidamente el Anexo IV 
del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

 

8. CONSTANCIA ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (CUIT). HABILIDAD FISCAL 
PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 

Los oferentes deberán acompañar junto con su oferta la Constancia de Inscripción en ARCA, o 
bien una nota por medio de la cual denuncien su CUIT, a efectos de que al momento de la 
preadjudicación (conf. Res. DGN Nº 1484/19 -texto según Res. DGN Nº 1108/22)  la Oficina de 
Administración General y Financiera de este MPD pueda constatar y acreditar en el expediente 
(en los términos de la Resolución General de AFIP Nº 4164-E/2017), que no se encuentran 
alcanzados por el supuesto de inhabilidad establecido en el Artículo 53 inciso e) del “Régimen 
para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio Público de 
la Defensa” y el artículo 26 inciso e) del “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del 
Ministerio Público de la Defensa” (aprobados mediante Res. DGN Nº 1484/2019).  

Si el oferente omitiera acompañar dicha información y la documentación acompañada con su 
propuesta no permitiere determinar su CUIT, se lo intimará a la dirección de correo electrónico 
que haya constituido, para que acompañe la constancia aludida más arriba o denuncie el CUIT, 
bajo apercibimiento de desestimarse su oferta en los términos del artículo 76 inciso f) del 
“Régimen para la adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio 
Público de la Defensa” y artículo 29 inciso f) del “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 
del Ministerio Público de la Defensa”. 

 

9. FORMA DE COTIZACIÓN 

Se deberá cotizar en pesos, IVA incluido, indicando el precio unitario, el total del renglón, y el total 
general de la oferta (en números y letras); detallando asimismo los descuentos o bonificaciones, 
en caso de ser ofrecidos. 

Aquellas ofertas que estén expresadas en otra moneda o contengan cláusulas de ajuste no serán 
consideradas. 

No se aceptarán adicionales de ningún tipo.  

Todos los trabajos, comenzando con la cotización de los mismos, deberán realizarse según las 
Reglas del Arte. 

A tal fin, deberá completar y suscribir debidamente el Anexo III–Planilla de cotización- del 
presente.  

 

10. RECOMPOSICIÓN DEL CONTRATO 

En los contratos de suministros de cumplimiento sucesivo o de prestación de servicios, se podrá 
solicitar la renegociación de los precios adjudicados cuando circunstancias externas y 
sobrevinientes afecten de modo decisivo el equilibrio contractual. 

 

11. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

El plazo de mantenimiento de oferta será de 60 (sesenta) días hábiles. Dicho plazo será 
prorrogado automáticamente por lapsos iguales en caso de que el oferente no manifieste en 
forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta, con una antelación mínima de 10 (diez) días 
hábiles al vencimiento de cada plazo. 
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12. GARANTÍAS DE OFERTA Y DE ADJUDICACIÓN 

Los oferentes y adjudicatarios deberán constituir sus garantías a favor del “Ministerio Público de 
la Defensa - Defensoría General de la Nación”. 

En el caso de constituirse las garantías de mantenimiento de oferta (5%) y/o de adjudicación 
(15%) mediante seguro de caución, las compañías aseguradoras que aprueben las pólizas 
respectivas deberán encontrarse autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación y 
contar con acreditada solvencia y trayectoria. Queda a criterio de este Ministerio Público de la 
Defensa la aceptación de la compañía propuesta. 

 

 

 

 

 

13. MIPYME  

Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y formas asociativas comprendidas en el artículo 1° 
de la Ley Nº 25.300 (LEY DE FOMENTO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA) 
que deseen beneficiarse con las prerrogativas establecidas en dicha normativa, deberán 
acompañar una declaración jurada que, de fe de ello, sin perjuicio de la facultad de la Comisión 
de Pre-adjudicación de solicitar la documentación adicional que estime pertinente a fin de 
acreditar dicha situación. 

 

14. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS 

La adjudicación se efectuará por renglón, a la/s oferta/s que, ajustada/s a Pliego, resulte/n la/s 
más conveniente/s para el Ministerio Público de la Defensa, teniendo en cuenta el precio, la 
calidad, la idoneidad del/los oferente/s y las demás características de la/s oferta/s. 
 
La notificación fehaciente del acto administrativo de adjudicación deberá realizarse en forma 
indistinta, a cualquiera de los domicilios constituidos mediante Anexo IV del Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales, en los términos establecidos en los artículos 17 y 18 del 
“Régimen para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio 
Público de la Defensa” y en los artículos 3 y 4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 
(ambos aprobados por Resolución DGN N° 1484/2019) y artículo 3 de este Pliego de Cláusulas 
Particulares.  
En caso de cursarse la notificación fehaciente a la dirección de correo electrónico, deberá 
certificarse –por medio del órgano encargado de efectuar tal notificación– la constancia que emite 
el sistema. 
 
15. VISITA OBLIGATORIA 
Se deberá presupuestar luego de la visita a cada dependencia involucrada en la presente 
contratación.  

Las visitas podrán realizarse los días hábiles en el horario de 8 a 13 hs. y deberán coordinarse 
previamente con el Departamento de Arquitectura al e-mail: arquitectura@mpd.gov.ar quien 
otorgará los certificados correspondientes por la misma vía. Los mismos deberán adjuntarse con 
la oferta. 

La omisión de las visitas previas al acto de apertura de ofertas por parte del oferente dará 
lugar a la desestimación de la oferta sin más trámite. 

15. PLAZO DE INICIO DE LOS SERVICIOS  

El plazo de inicio de los servicios de mantenimiento correctivo y preventivo será de hasta cinco 
(5) días hábiles contados a partir de la aceptación de la Orden de Compra.   

No se computarán como hábiles los días correspondientes a recesos judiciales (Feria Judicial). 

IMPORTANTE: la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento del 
contrato podrá instrumentarse mediante un pagaré, siempre que el monto de la 
garantía no supere la suma de PESOS VEINTE MIL ($20.000). 
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16. LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS 

Las limpiezas periódicas y la limpieza final, son de carácter obligatorio y serán ejecutadas por 
cuenta y cargo del adjudicatario. Cada fin de jornada laboral deberá quedar todo en perfectas 
condiciones de habitabilidad, debiéndose guardar extremo cuidado a la hora de ejecutar los 
trabajos en virtud de facilitar lo mencionado y salvaguardar el mobiliario y equipamiento de oficina 
que pudiera verse afectado por los trabajos.  

17. HORARIO DE LOS TRABAJOS 

Los trabajos de mantenimiento preventivo deberán realizarse sin obstaculizar el normal 
funcionamiento de las dependencias. Los trabajos de mantenimiento correctivo de los equipos 
deberán realizarse fuera de la franja horaria de actividad de las oficinas, si fueran de tal magnitud 
que su ejecución pudiere obstaculizar su normal funcionamiento.  

En el último caso, la adjudicataria deberá prever dentro de los plazos contractuales -y coordinar 
con el Departamento de Arquitectura- la realización de tareas fuera del horario de actividad de 
las oficinas y/o en días sábados, domingos o feriados, no reconociendo la Defensoría General de 
la Nación por tal concepto adicional alguno, dado que la incidencia deberá evaluarse en los gastos 
generales. 

Con el fin de proveer mayor información acerca de los trabajos a realizar, se especifica que las 
dependencias de este organismo se encuentran en actividad los días hábiles desde las 07.30 
hasta las 13.30 hs. 

 
18. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO 

El adjudicatario será responsable por los daños y perjuicios que, durante la ejecución de los 
trabajos, pudieran sufrir los bienes del Organismo, el personal de la misma y sus bienes, y/o 
terceros y sus bienes por causas imputables al adjudicatario o a sus dependientes, ya sea por 
culpa directa o causas eventuales, quedando a su cargo reparar y/o reponer todo elemento de 
propiedad de este Ministerio Público que resultare dañado o destruido por acción u omisión de 
su personal. 

 
19. SEGUROS - NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
En forma previa al inicio de los trabajos, el adjudicatario deberá presentar copia de pólizas y 
comprobantes de pago de: 

19.1- Seguro obligatorio conforme Ley de Riesgos del Trabajo (LRT) y de vida obligatorio: 

El adjudicatario, antes del inicio de los trabajos solicitados, deberá presentar con carácter de 
Declaración Jurada la nómina del personal empleado para los trabajos, con identificación de sus 
documentos de identidad (tipo y número). En caso de corresponder, deberá contemplarse 
específicamente la habilitación para realizar trabajos en altura. Dicha comunicación se mantendrá 
actualizada teniendo en cuenta las altas y bajas que puedan producirse durante el transcurso del 
contrato. En todos los casos el contratista deberá acreditar por medio fehaciente (certificación 
extendida por la compañía aseguradora o copia certificada del contrato de afiliación y sus anexos) 
que el personal empleado se encuentra amparado en contrato de seguro obligatorio celebrado 
con una Aseguradora de Riesgos del Trabajo de su elección, en cumplimiento con las 
disposiciones emanadas de la Ley de Aseguradoras de Riesgo de Trabajo N° 24.557, normas 
reglamentarias y complementarias. 

Deberá presentar, además, las pólizas correspondientes al Seguro de Vida Obligatorio conforme 
a lo normado por el Decreto Nº 1567/74, normas reglamentarias y complementarias. 

En caso de subcontratar trabajadores autónomos, cada uno de ellos deberá contratar los seguros 
pertinentes, debiéndose acreditar dicha circunstancia en los términos antes señalados. 

19.2- Seguros de Responsabilidad Civil:  
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El adjudicatario tendrá un Seguro de Responsabilidad Civil frente a terceros que cubra toda 
pérdida y/o reclamo por lesiones permanentes o temporales y/o daños y perjuicios, o destrucción 
de la propiedad, robo e incendio, resultantes de cualquier acto, omisión u operación del contratista 
y/o subcontratista y/o personal dependiente; así como también por las cosas de que se sirva, o 
que tiene a su cuidado; causadas a cualquier persona incluyendo muerte, y a bienes de cualquier 
clase; que puedan producirse como efecto o consecuencia de la ejecución del contrato. Como 
también, contra todo tipo de reclamos judiciales y/o extrajudiciales, y los costos y gastos 
derivados de las mismas.  

El monto de la suma asegurada ascenderá al equivalente de pesos diez millones ($ 10.000.000). 

En caso de insolvencia o quiebra de la aseguradora, el contratista deberá integrar un nuevo 
seguro que dé cobertura a las obligaciones descriptas en el primer párrafo. 

Para el caso en que acaezca un daño cuyo importe sea inferior al monto asegurado, el contratista 
deberá presentar un nuevo seguro por la diferencia hasta alcanzar la suma de pesos diez millones 
($ 10.000.000). 

En caso de que el monto del seguro contratado no alcanzare a cubrir los daños acaecidos, las 
diferencias resultantes deberán ser cubiertas exclusivamente por el adjudicatario, quien deberá 
dejar liberado a este Ministerio Público de la Defensa de cualquier responsabilidad al respecto. 

19.3-Requisitos de los seguros contratados: 

El adjudicatario observará los siguientes requisitos en lo relativo a la totalidad de los seguros a 
contratarse: 

Las pólizas deberán tener vigencia igual a la duración de lo adjudicado, debiéndose contratar las 
mismas con compañías aseguradoras de “reconocida responsabilidad” a satisfacción de esta 
Defensoría General. 

Todas las pólizas de seguros y comprobantes de pago, serán entregados debidamente 
endosados en el Departamento de Arquitectura de la Defensoría General de la Nación, antes de 
la iniciación de los servicios, reservándose aquella el derecho de verificación. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos por el presente punto, provocará la 
rescisión del contrato de pleno derecho, sin que ello genere derecho a reclamo alguno por parte 
del contratista.  

 
20. COMPROBANTES DE SERVICIOS  

Tanto para el mantenimiento preventivo como correctivo, se deberá extender un 
comprobante de servicios con los siguientes datos: 

 E-mail remitido por el Depto. de Arquitectura. 

 Firma del técnico. 

 Firma del titular del organismo solicitante y/o algún representante del mismo. 

21. NÓMINA/IDONEIDAD DEL PERSONAL  
Con carácter previo a la iniciación de los trabajos, el adjudicatario deberá presentar, ante el 
Departamento de Arquitectura, una nómina de las personas que intervendrán en los trabajos 
contratados, con indicación de cargo, nombre y D.N.I., junto con una constancia de que dicho 
personal se encuentra cubierto por un Seguro de Riesgos de Trabajo acorde a la normativa 
vigente, y con los pagos al día (conforme Art. 19 PBCP). 

Toda persona que desarrolle tareas dentro del Ministerio Público de la Defensa deberá contar 
con una credencial a la vista que lo identifique a él y a la empresa para quién trabaja. 

El Departamento de Arquitectura se reserva el derecho de verificar la idoneidad del personal del 
adjudicatario que preste servicios, pudiendo solicitar su reemplazo. 
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22. SUMINISTRO DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS  

La empresa adjudicataria será responsable de proveer al personal -en cantidad suficiente- los 
equipos, herramientas, instrumental, repuestos y accesorios que fueran necesarios para el 
correcto cumplimiento de los trabajos establecidos en el presente pliego. 

23. FLETE Y DESCARGA 

El flete, descarga y estiva de la totalidad de los materiales serán por cuenta del adjudicatario. 
Deberá coordinarse con la administración de los edificios los horarios permitidos para efectuar 
las descargas que sean requeridas. 

 
24. ELEMENTOS DE SEGURIDAD  

El adjudicatario deberá proveer a la totalidad del personal asignado de los elementos de 
protección necesarios de acuerdo a la normativa vigente de Seguridad e Higiene del Trabajo. 

 
25. CONSIDERACIONES GENERALES  

Las marcas, capacidades y ubicaciones de todos los equipos de aire acondicionado son 
estimadas; debiendo el contratista verificar por su cuenta para la correcta cotización, no pudiendo 
alegar el desconocimiento del estado y/o ubicación de los distintos equipos. 

El adjudicatario deberá usar materiales y métodos de primera línea. En consecuencia, el 
Departamento de Arquitectura podrá rechazar los primeros o hacer modificar los segundos, si así 
lo considerase conveniente. 

El adjudicatario incluirá en su propuesta la protección de muebles con lonas, mamparas, y otros 
elementos. 

26. PENALIDADES 

El incumplimiento de las disposiciones del presente pliego dará lugar a la aplicación de una multa 
equivalente al CINCO por ciento (5%) del monto facturado en el mes en que se verifique el 
incumplimiento relativo a los tiempos de reparación previstos en los puntos 1.2, 2.2 y 3.2 del 
apartado “Mantenimiento Correctivo” del Pliego de Especificaciones Técnicas, hasta el quinto (5º) 
incumplimiento registrado, y a partir del sexto (6º) incumplimiento registrado la multa ascenderá 
a un OCHO por ciento (8 %) de la facturación mensual.  

Sin perjuicio de ello, el Departamento de Arquitectura podrá solicitar la reparación al servicio 
oficial, siendo la totalidad de los gastos responsabilidad del adjudicatario, los que podrán 
descontarse de las facturas pendientes de pago. 

 
27. GARANTÍA TÉCNICA INTEGRAL 

Todas las reparaciones realizadas incluidas en el mantenimiento correctivo, y el eventual servicio 
de reemplazo del compresor, deberán poseer una garantía técnica de doce (12) meses a partir 
del momento en que el equipo vuelva a quedar en correcto funcionamiento. 

 
28. VIGENCIA DEL CONTRATO Y PRORROGA 

El período de vigencia de la presente contratación será por el plazo de veinticuatro (24) meses 
contados a partir de la aceptación de la Orden de Compra, con una opción a prórroga por otros 
doce (12) meses más a favor de la Defensoría General de la Nación, en iguales condiciones. 
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29. PLAZO EN QUE SE OTORGARÁ LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

 
La recepción provisoria será efectuada con un acta o remito de recepción y entrega de los trabajos 
encomendados al adjudicatario por un representante del Departamento de Arquitectura. 

La Recepción Definitiva se otorgará dentro del plazo de siete (7) días hábiles, el que se contará 
a partir del día siguiente a la fecha de recepción provisoria. 

La Recepción Definitiva se otorgará dentro del plazo de siete (7) días hábiles, el que se contará 
a partir de la aprobación por escrito por el Departamento de Arquitectura de las tareas 
comprendidas en los comprobantes de servicios y/o remitos.  

 

30. FACTURACIÓN 

Las facturas deberán ajustarse a la reglamentación vigente emitida por ARCA. 

Conforme la Resolución Gral. (AFIP) Nº 2853/2010 los proveedores de la Administración Nacional 
que deban encontrarse habilitados para contratar conforme lo establece la Resolución Gral. 
(AFIP) Nº 4164-E/2017 y sus modificatorias (salvo aquellos sujetos excluidos por el Art. 2º de la 
Resolución Gral. (AFIP) Nº 2853/2010), deberán cumplir con el régimen especial para la emisión 
y almacenamiento electrónico de comprobantes originales que respalden las operaciones de 
compraventa de cosas muebles, locaciones y prestaciones de servicios, locaciones de cosas y 
de obras y de las señas o anticipos que congelen precios. 

Dirección de Correo electrónico para la presentación de facturas: 

contabilidad@mpd.gov.ar 

Para los casos en que el proveedor no tenga obligación legal de emitir factura electrónica el lugar 
de presentación de las facturas: será en la Mesa de Entradas de la Oficina de Administración 
General y Financiera de la Defensoría General de la Nación, ubicada en Tacuarí 147, piso 
5°, CABA. Si las facturas fueran presentadas con posterioridad a la fecha de Conformidad 
Definitiva, el plazo para el pago (30 días según art. 60 Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales) será computado desde su efectiva presentación.  

Forma de presentación de las facturas:  

Respecto del Impuesto al Valor Agregado esta Defensoría General de la Nación reviste el carácter 
de sujeto “EXENTO” por tal motivo las facturas deben estar identificadas con la letra B o C, de 
acuerdo a lo establecido por la Resolución Gral. (AFIP) 1415/2003.   

Asimismo, se indicará en cada factura: 

- Nombre: DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION. 
- Domicilio: Av. Callao 970. (1023) Capital Federal. 
- Indicar condición frente al I.V.A. “EXENTO”. 
- Forma de pago: Depósito Bancario. 
- Nro. CUIT: 30-69115699-7 
- Número y fecha de la orden de compra 
- Número del expediente 
-  Número y fecha de los remitos de entrega, y agregado de los mismos, debidamente 
conformados 
- Número, especificación e importe de cada renglón facturado 
- Importe total bruto de la factura 
- Monto y tipo de descuentos, de corresponder 
- Importe neto de la factura. 

AGENTE DE RETENCION: Esta Defensoría General de la Nación actúa como agente de 
retención del Impuesto al Valor Agregado. Los sujetos indicados en el inciso a) del art 5 de la RG 
2854/10 de AFIP, deberán acreditar su inclusión como agentes de retención en las nóminas 
pertinentes, exhibiendo la publicación en el boletín oficial de la respectiva nómina. Dicho 
requerimiento debe ser cumplido en el periodo comprendido entre la fecha de notificación de la 
orden de compra y la presentación de la factura correspondiente.  



   
Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación 
 

11 
 
 

Alta de beneficiario. El adjudicatario deberá poseer ALTA DE BENEFICIARIO (Anexos I y II), 
otorgado de conformidad a la Disposición Conjunta N° 9/2015 de la CONTADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN y N° 36/2015 de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por la que se 
aprueban los Anexos antes señalados.  

Plazo de pago: El plazo para el pago es de 30 días (art. 60 del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales) el cual será computado desde la recepción definitiva o desde la 
presentación de la factura si fuera presentada con posterioridad a la recepción definitiva. 

 

31. FORMA DE PAGO 

El pago se realizará en pesos (moneda nacional), mediante transferencia bancaria por medio del 
Tesoro Nacional, conforme las disposiciones de la Resolución 262/SH/95.  

En forma previa a la adjudicación, el proveedor presentará el Alta de Beneficiario en el 
Departamento de Contabilidad de la Dirección General de Administración, sita en Tacuarí Nº 147, 
5º piso, CABA. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

RENGLÓN 1 - Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de aire 

acondicionado individuales, tipo split, multisplit y/o compactos. 

 
1.1. Mantenimiento preventivo 

 Mantenimiento inicial 

El adjudicatario deberá efectuar, dentro de los 90 (noventa) días de comenzado el servicio y a su 

cargo, la limpieza de filtros, carga de gas en los equipos, limpieza de serpentina, y toda otra 

reparación necesaria para el correcto funcionamiento de todos los equipos de aire acondicionado 

según detalle en las planillas adjuntas denominadas Anexo I (existencia de equipos de aire 

acondicionado en CABA) y Anexo II (existencia de equipos de aire acondicionado en AMBA) del 

presente PET. 

El mantenimiento deberá asegurar el correcto funcionamiento de los equipos, debiéndose 

realizar a la totalidad de las unidades de aire acondicionado, las siguientes tareas: 

 Inspección y limpieza general. 
 Limpieza de filtros de aire. 

 Verificación del funcionamiento de los compresores. 

 Verificación de contactos y consumos eléctricos. 

 Verificación del correcto funcionamiento de termostatos, presostatos y circuitos 

de refrigeración. 

 Mantenimiento trimestral 

Iniciada la contratación, se deberán efectuar visitas para mantenimiento preventivo periódico de 

todas las unidades. Estas se realizarán sin necesidad de que el Departamento de Arquitectura 

de la Defensoría General de la Nación (en su calidad de órgano con competencia técnica) las 

solicite, previa coordinación con cada dependencia correspondiente, a efectos de no entorpecer 

su normal desenvolvimiento. 

1.2. Mantenimiento correctivo 

Ante la identificación de fallas, detectadas durante el servicio de mantenimiento preventivo o 

denunciadas por personal del organismo, será necesaria la inmediata intervención del 

adjudicatario a fin de revisar, reparar y dejar en funcionamiento al equipo, dentro de los 2 (dos) 

días hábiles siguientes a la detección y/o a la solicitud, según sea el caso. 

Si se detectasen fallas por parte del personal que cumple funciones en las dependencias de la 

Defensoría General de la Nación, se efectuará la solicitud correspondiente para su reparación 

mediante el envío de la mencionada a través de la casilla de correo electrónico oficial del 

Departamento de Arquitectura DGN (arquitectura@mpd.gov.ar). 

Las principales tareas incluidas en la reparación de los equipos individuales serán, a saber: 

 Desmontaje, traslado y limpieza interna integral incluyendo limpieza química a 

presión de serpentinas y condensadores. 

 Búsqueda de pérdidas, reparaciones y recargas de gas. 
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 Reparaciones y/o recambio de motores forzadores de turbina. 

 Reposición y recambio de filtros descartables. 

 Reparaciones y/o recambio de plaquetas de comando. 

 Perillas o selectores de funciones 

Sin perjuicio de lo detallado, en el alcance del mantenimiento correctivo se consideran incluidas 

la totalidad de las reparaciones, repuestos, y/o recambios necesarios para el correcto 

funcionamiento de los todos los equipos de aire acondicionado, salvo en el caso de que se 

detecte la necesidad de eventuales reemplazos de compresores. 

 Atención de solicitudes 

El adjudicatario deberá atender las solicitudes de reparación de fallas entre las 7:30 y las 14:30 

horas, los días hábiles, previo coordinación vía correo electrónico oficial o llamado telefónico (si 

fuese necesario). No existirá límite para la cantidad de solicitudes mensuales. 

 Reemplazo de compresores 
En caso de que se detectara la necesidad del cambio del compresor, el adjudicatario notificará 

dicha situación al Departamento de Arquitectura, quien proveerá 1 (un) nuevo compresor a retirar 

por el mencionado, el día, horario y en el lugar donde se indique oportunamente. 

En todos estos casos al efectuar el cambio se deberá entregar el compresor dañado al 

Departamento de Arquitectura, para su verificación. 

 Repuestos 

El servicio deberá incluir la provisión de la totalidad de los repuestos, componentes 

químicos, etc.; excepto para los casos en que sea necesario el recambio de compresor (conforme 

fuera estipulado previamente). 

Los repuestos deberán ser nuevos, no admitiendo aquellos remanufacturados y/o reparados, de 

1° marca y calidad reconocida en el mercado. 

En todos los casos, se considera incluida en las tareas del mantenimiento correctivo, la 

mano de obra necesaria. 

 Plazos de Reparación. Garantía técnica integral 

Todas las reparaciones realizadas incluidas en el mantenimiento correctivo, y el eventual servicio 

de reemplazo del compresor, deberán poseer una garantía técnica de 12 (doce) meses corridos, 

a partir del momento en que el equipo vuelva a quedar en correcto funcionamiento. 

El servicio de mantenimiento correctivo se cumplirá en el lugar donde se encuentre instalado el 

equipo en un lapso ya establecido previamente de 2 (dos) días hábiles, a partir de la detección 

o solicitud emanada por el órgano con competencia técnica. 

Cuando la índole de la reparación requiera su traslado a los talleres del adjudicatario, el servicio 

deberá ser finalizado dentro del plazo de 3 (tres) días hábiles, salvo excepción mediante 

presentación formal de informe técnico por parte del adjudicatario, avalando y justificando la 

necesidad de extensión de ese plazo preestablecido. 

Si correspondiera el cambio de compresor, dicho plazo será de 5 (cinco) días hábiles. 

El traslado del/los equipo/s, previa autorización del Departamento de Arquitectura, deberá ser 

por cuenta del adjudicatario asumiendo éste toda responsabilidad, sin generar costo adicional 

alguno para el organismo. 
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RENGLÓN 2 - Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de sistemas de 

climatización tipo VRV / VRF. 

 
1.1. Mantenimiento preventivo 

 Mantenimiento inicial 

El adjudicatario deberá efectuar, dentro de los 90 (noventa) días de comenzado el servicio y a su 

cargo, según detalle en la planilla adjunta denominada Anexo I (existencia de sistemas de 

climatización centrales en CABA) del presente PET, la inspección y puesta a punto inicial de 

todos aquellos, incluyendo, a saber: 

 Limpieza de unidades exteriores (condensadoras) y unidades interiores (evaporadoras). 
 Limpieza y desinfección de filtros de aire y bandejas de condensado. 

 Verificación del estado y limpieza de serpentinas de condensación y evaporación. 

 Comprobación de presión y carga de refrigerante en el circuito. 

 Revisión de válvulas de expansión electrónica y sensores de temperatura. 

 Verificación de la correcta comunicación entre unidades interiores, exteriores y 

control central. 

 Comprobación de contactos eléctricos, fusibles, borneras, tableros y 

consumos eléctricos. 

 Control de parámetros de funcionamiento (presiones, temperaturas de descarga 

y retorno, consumo eléctrico, comunicación del sistema). 

 Limpieza de paneles de control y ajuste de programación horaria si corresponde. 

El mantenimiento deberá garantizar el correcto y eficiente funcionamiento de la totalidad de los 

sistemas de climatización VRV / VRF, asegurando un rendimiento estable y la prolongación de 

la vida útil de los equipos. 

 Mantenimiento trimestral 

Iniciada la contratación, se deberán efectuar visitas para mantenimiento preventivo periódico de 

todas las unidades. Estas se realizarán sin necesidad de que el Departamento de Arquitectura 

DGN las solicite, previa coordinación con cada dependencia correspondiente, a efectos de no 

entorpecer su normal desenvolvimiento. El adjudicatario deberá realizar tareas de mantenimiento 

preventivo, repitiendo las acciones descriptas previamente en el mantenimiento inicial y 

adicionalmente, a saber: 

 Verificación de drenajes y limpieza de bandejas de condensado. 

 Control de comunicación entre unidades y central de comando (BMS o control local). 

 Comprobación del estado de sensores de temperatura, presión y flujo. 

 Revisión del nivel de aceite y estado de compresores. 

 Prueba de funcionamiento general de cada unidad interior. 

1.2. Mantenimiento correctivo 

Se deberá cumplir con las generalidades expuestas en el punto 1.2. del presente apartado, 

respecto al plazo de atención de fallas y notificación fehaciente al adjudicatario, mediante las vías 

de comunicación estipuladas. 



   
Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación 
 

15 
 
 

Las principales tareas incluidas en la reparación integral de los sistemas serán, a saber: 

 Diagnóstico de fallas en compresores, ventiladores, sensores, tarjetas electrónicas 

o válvulas de expansión. 

 Reparación o reemplazo de componentes eléctricos, electrónicos o mecánicos. 

 Limpieza química y desobstrucción de serpentinas y condensadores. 

 Prueba de estanqueidad, detección de fugas y recarga de gas refrigerante. 

 Reemplazo de filtros, sensores, ventiladores y plaquetas de control. 

 Verificación y restablecimiento de comunicación entre unidades interiores, exteriores 

y control central. 

Sin perjuicio de lo detallado, en el alcance del mantenimiento correctivo se consideran incluidas 

la totalidad de las reparaciones, repuestos, y/o recambios necesarios para el correcto 

funcionamiento de los todos los equipos de aire acondicionado, salvo en el caso de que se 

detecte la necesidad de eventuales reemplazos de compresores principales o de los motores de 

ventiladores de las unidades exteriores (UE). 

 Atención de solicitudes 

En consideración de lo expuesto en el 1° tilde, punto 1.2. del presente apartado. 

 Reemplazo de compresores principales o de motores de ventiladores de las 

UE En consideración de lo expuesto en el 2° tilde, punto 1.2. del presente 

apartado. 

 Repuestos 

En consideración de lo expuesto en el 3° tilde, punto 1.2. del presente apartado. 

 Plazos de Reparación. Garantía técnica integral 

En consideración de lo expuesto en el 4° tilde, punto 1.2. del presente apartado. 
 
 
RENGLÓN 3 - Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de sistemas de aire 

acondicionado central por conductos. 

 
3.1. Mantenimiento preventivo 

 Mantenimiento inicial 

El adjudicatario deberá efectuar, dentro de los 90 (noventa) días de comenzado el servicio y a su 

cargo, según detalle en la planilla adjunta denominada Anexo I (existencia de sistemas de 

climatización centrales en CABA) del presente PET, la inspección y puesta a punto inicial de 

todos aquellos, incluyendo, a saber: 

 Limpieza de filtros de aire y bandejas de condensado. 

 Limpieza y desinfección de serpentinas de evaporación y condensación. 

 Verificación de estado y tensión de correas de transmisión y poleas. 

 Limpieza de ventiladores centrífugos, rodetes y motores. 

 Verificación del sentido de giro y funcionamiento de motores eléctricos. 

 Control de consumo eléctrico, tensiones y protecciones térmicas. 

 Verificación del estado del aislamiento térmico en conductos y plenums. 

 Revisión y limpieza de rejillas, difusores y compuertas de regulación. 
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 Comprobación del correcto drenaje de condensados. 

 Control de presiones y carga de refrigerante (si aplica, según cada caso). 

 Verificación del correcto funcionamiento de termostatos, presostatos, válvulas de 

control y automatización. 

El mantenimiento deberá garantizar el funcionamiento óptimo, silencioso y eficiente de cada 

sistema, asegurando condiciones de confort térmico, calidad de aire adecuadas, asegurando un 

rendimiento estable y la prolongación de la vida útil de los equipos. 

Cabe señalar que estos sistemas pueden estar compuestos por unidades centrales tipo rooftop, 

fancoil central, chiller + fancoils o unidades manejadoras de aire (UMA), incluyendo sus 

respectivos tableros eléctricos, redes de conductos, rejillas y difusores. 

 Mantenimiento trimestral 

Iniciada la contratación, se deberán efectuar visitas para mantenimiento preventivo periódico de 

todas las unidades. Estas se realizarán sin necesidad de que el Departamento de Arquitectura 

DGN las solicite, previa coordinación con cada dependencia correspondiente, a efectos de no 

entorpecer su normal desenvolvimiento. El adjudicatario deberá realizar tareas de mantenimiento 

preventivo, repitiendo las acciones descriptas previamente en el mantenimiento inicial y 

adicionalmente, a saber: 

 Limpieza de filtros, rejillas y difusores. 

 Limpieza de serpentinas con productos biodegradables. 

 Revisión de correas, rodamientos y alineación de ejes. 

 Control de vibraciones y ruidos anormales. 

 Verificación de sensores, válvulas y controles eléctricos. 

 Chequeo de funcionamiento general del sistema y calibración de termostatos. 

3.2. Mantenimiento correctivo 

Se deberá cumplir con las generalidades expuestas en el punto 1.2. del presente apartado, 

respecto al plazo de atención de fallas y notificación fehaciente al adjudicatario, mediante las vías 

de comunicación estipuladas. 

Las principales tareas incluidas en la reparación integral de los sistemas serán, a saber: 

 Diagnóstico y reparación de motores, ventiladores, compresores o 

componentes eléctricos. 

 Sustitución de filtros, correas, rodamientos y piezas desgastadas. 

 Limpieza química de serpentinas y condensadores. 

 Reparación o recambio de válvulas de expansión, sensores o controladores. 

 Búsqueda y reparación de fugas de gas y recarga del refrigerante. 

 Revisión y ajuste de tableros eléctricos, contactores, protecciones y cableado. 

 Reparación de compuertas de aire, amortiguadores y actuadores. 

 Limpieza de conductos principales y secundarios (cuando corresponda). 

Sin perjuicio de lo detallado, en el alcance del mantenimiento correctivo se consideran incluidas 

la totalidad de las reparaciones, repuestos, y/o recambios necesarios para el correcto 

funcionamiento de los todos los equipos de aire acondicionado, salvo en el caso de que se 

detecte la necesidad de eventuales reemplazos de compresores o motores principales. 



   
Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación 
 

17 
 
 

 Atención de solicitudes 

En consideración de lo expuesto en el 1° tilde, punto 1.2. del presente apartado. 

 Reemplazo de compresores o motores principales 

En consideración de lo expuesto en el 2° tilde, punto 1.2. del presente apartado. 

 Repuestos 

 
En consideración de lo expuesto en el 3° tilde, punto 1.2. del presente apartado. 

 Plazos de Reparación. Garantía técnica integral 

En consideración de lo expuesto en el 4° tilde, punto 1.2. del presente apartado. 
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Anexo I - Planilla de existencia de equipos individuales de aire acondicionado y/o sistemas de 
climatización centrales en CABA 

  

Nº Inmueble Piso / Ubicación Características Técnicas del Equipo Cantidad 

  

1 
25 de Mayo 

N° 691 

Subsuelo Marca BGH - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

EP Frente Marca Electra - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

EP Contrafrente 
Marca Tempstar - Tipo Split - 4500 Frig. 

F/C 
1 

1º Frente 
Marca BGH - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 2 

Marca BGH - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 3 

2º Frente  

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca BGH - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 6000 Frig. 
F/C 

1 

3º Frente  

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca BGH - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

3º Contrafrente 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca TEMPSTAR - Tipo Split - 4500 
Frig. F/C 

1 

Marca YORK - Tipo Split - 6000 Frig. F/C 1 

4º Frente  

Marca BGH - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 2 

Marca BGH - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 1 

Marca - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

4º Contrafrente 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca TEMPSTAR - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

1 

5º Frente  
Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 

F/C 
1 

5º Contrafrente 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca TEMPSTAR - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

1 

Marca BGH - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 1 

6º Frente  

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca BGH - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca BGH - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 1 

7º Contrafr. Marca BGH - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

8º Frente  

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca BGH - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca BGH - Tipo Split - 6000 Frig. F/C 1 
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8º Contrafrente Marca BGH - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 1 

9º Frente  
Marca BGH - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca BGH - Tipo Split - 6000 Frig. F/C 1 

10º Frente  

Marca TEMPSTAR - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

1 

Marca BGH - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca BGH - Tipo Split - 6000 Frig. F/C 1 

10º Contrafrente 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 4500 Frig. 
F/C 

2 

11º Frente  

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca BGH - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 1 

11º Contrafrente 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca BGH - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 1 

12º Frente  

Marca TADIRAN - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca BGH - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 1 

12º Contrafrente 

Marca YORK - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca TADIRAN - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

13º Frente  

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca BGH - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca BGH - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 1 

13º Contrafrente 

Marca TEMPSTAR - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

1 

Marca TEMPSTAR - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

1 

Marca BGH - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 1 

14º Frente  
Marca YORK - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca TEMPSTAR - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

2 

14º Contrafrente 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca BGH - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca BGH - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 1 

15º Frente 

Marca TEMPSTAR - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

1 

Marca LENNOX - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 
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  Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en 25 de Mayo N° 691 72 

  

2 
Av. Callao 

N° 289 / 91 
6º Piso 

Marca TADIRAN - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca COOL TIME - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

1 

Marca - Tipo AºAº Central- Bajo silueta 2 

Marca - Tipo AºAº Independientes - Bajo 
silueta  

2 

  

  Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en Av. Callao N° 289/91 6 

  

3 
Av. Callao 

N° 970 

Planta Baja 

Marca ELECTRA - Tipo Split 1 

Marca MIDEA  - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca MIDEA - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca BGH - Tipo Piso Techo - 6000 Frig. 1 

Marca - Tipo Piso Techo- bajo silueta - 
6000 Frig. 

1 

Marca TRANE - Tipo Piso Techo - 6000 
Frig. 

1 

Marca ZENITH - Tipo Split  1 

Marca TEMPSTAR - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

1 

1º Piso 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 4500 Frig. 2 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

6 

Marca GENERAL ELECTRIC - Tipo Split - 
6000 Frig. F/C 

1 

2º Piso 

Marca TCL - Tipo Split - 3000 Frig.  1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 4500 Frig. 2 

Marca MIDEA - Tipo Split - 4500 Frig. 1 

Marca MIDEA - Tipo Split - 3000 Frig. 1 

Marca SURREY - Tipo Split - 3000 Frig. 3 

Marca CARRIER - Tipo Split  1 

Marca BGH - Tipo Ventana - 3000 Frig. 
F/C 

1 

3º Piso 

Marca ELECTRA  - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca MIDEA - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 4500 Frig. 
F/C 

1 

Marca ELECTRA - Tipo Split 2 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca SURREY - Tipo Split - 4500 Frig. 
F/C 

1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

4º Piso Marca TRANE - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 2 
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Marca TRANE - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 2 

Marca BGH - Tipo Split - F/C 2 

Marca MIDEA - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 2 

Marca GENERAL ELECTRIC - Tipo Split - 
6000 - F/C 

1 

Marca ELECTRA - Tipo Split F/C 3 

Marca - Tipo Split Piso-Techo - 9000 F/C 1 

Marca CARRIER - Tipo Ventana - 3000 
Frig. F/C 

1 

5º Piso 

Marca - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca ELECTRA - Tipo Split F/C 2 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

3 

Marca LENNOX - Tipo Split - 4500 Frig. 
F/C 

1 

Marca Surrey - Tipo ventana - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca LENNOX - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

6° Piso 

Marca TRANE - Piso a techo F/C 1 

Marca - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 2 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca MIDEA - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca - Tipo Split - 6000 Frig. F/C 1 

7º Piso 
Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 

F/C 
1 

  

  Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en Av. Callao N° 970 68 

  

4 
Av. 

Comodoro Py 
N° 2002 

5º Piso 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca TRANE - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca SURREY - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca TADIRAN - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca SURREY - Tipo Ventana - 3000 
Frig. F/C 

1 

7º Piso 

Marca MIDEA - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca SURREY - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca BGH - Tipo Split - 3000 Frig. F/C  1 

Marca TRANE - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca AKIRA - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

8º Piso 
Marca TADIRAN - Tipo Split - 3000 Frig. 

F/C 
1 
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Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

6 

Marca DAIKIN - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca SURREY - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

4 

Marca TEMPSTAR - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

1 

Marca TRANE - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

9º Piso 

Marca TEMPSTAR - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

3 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca TRANE - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 1 

Marca BGH - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca WHIRPOOL - Tipo Ventana - 3000 
Frig. F/C 

1 

Marca WESTINGHOUSE - Tipo Ventana - 
3000 Frig. F/C 

1 

  

  
Cantidad Total de Equipos de A°A° Instaladados en Av. Comodoro Py 

N° 2002 
38 

  

5 
Av. de los 

Inmigrantes N° 
1950 

2º Piso Oficina 
213 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca Electra - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 1 

4º Piso Oficina 
424 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

3 

  

  
Cantidad Total de Equipos de AºAº Instalados en Av. de los 

Inmigrantes N° 1950 
6 

  

6 
Bartolomé 

Mitre N° 648 

2º Piso Frente 
Marca - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 5 

Marca - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 2 

2º Piso          
Contrafrente 

Marca - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca ALASKA - Tipo Split  1 

Marca ELECTRA - Tipo Split  5 

Marca SURREY - Tipo Split  1 

Marca LENNOX - Tipo Split  1 

Marca SURREY - Tipo Ventana - 3000 
Frig. F/C 

2 

 3º Piso Frente 

Marca BGH - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 4 

Marca BGH - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 1 

Marca SANYO - Tipo Ventana - 3000 Frig. 
F/C 

5 

Marca - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 1 

Marca - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 2 

Marca - Tipo Split - 6000 Frig. F/C 1 

Marca ELECTRA - Tipo Split  6 
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3º Piso          
Contrafrente 

Marca BGH - Tipo Split  1 

Marca SURREY - Tipo Ventana - 3000 
Frig. F/C 

1 

4º Piso Frente 
Marca  - Tipo Split - 6000 Frig. F/C 1 

Marca - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 5 

4º Piso          
Contrafrente 

Marca - Tipo Split - 6000 Frig. F/C 1 

Marca - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 5 

5º Piso          
Contrafrente 

Marca - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 3 

Marca - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 3 

6º Piso Frente Marca - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 9 

6º Piso Cfte. Marca - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 7 

7º Piso  Frente 

Marca ELECTRA - Tipo Split  8 

Marca LENNOX - Tipo Split  1 

Marca ALASKA - Tipo Split  1 

7º Piso Cfte. Marca - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 3 

8º Piso Frente 
Marca - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 6 

Marca - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 1 

8º Piso          
Contrafrente 

Marca BGH - Tipo Split  5 

Marca CARRIER - Tipo Split - 4500 Frig. 
F/C 

1 

Marca HITACHI - Tipo Ventana - 3000 
Frig. F/C 

1 

  

  
Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en Bartolomé Mitre N° 

648 
101 

  

7 
Carlos 

Pellegrini N° 
173 

2º Piso 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

3 

Marca TEMPSTAR - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

8 

Marca TADIRAN - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 2 

Marca BGH - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca GENERAL ELECTRIC - Tipo Split - 
4500 Frig. F/C 

2 

  

  
Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en Carlos Pellegrini N° 

173 
18 

  

8 
Cerrito N° 

536 
2º Frente 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca SURREY - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca TEMPSTAR - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

1 

Marca YORK - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 3 

Marca YORK - Tipo Split - 6000 Frig. F/C 1 
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4º Frente 

Marca TADIRAN - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

4 

Marca TRANE - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

5º Frente 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca SURREY - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca TADIRAN - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca BGH - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 1 

5º Contrafrente 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

3 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca TADIRAN - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 2 

6º Frente 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca LENNOX - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca TEMPSTAR - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

3 

6º Contrafrente 

Marca TRANE - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca SURREY - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

7º Frente 

Marca TEMPSTAR - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

2 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca SURREY - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

7º Contrafrente 

Marca TEMPSTAR - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

3 

Marca DAIKIN - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

8º Frente 

Marca MIDEA - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca CARRIER - Tipo Ventana - 3000 
Frig. F/C 

1 

Marca COOLTIME - Tipo Split - 4500 Frig. 
F/C 

1 

Marca SURREY - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

3 
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Marca LENNOX - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

8º Contrafrente 

Marca MIDEA  - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 2 

Marca BGH - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 2 

Marca TEMPSTAR - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

1 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca SIGMA - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca SURREY - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

9º Frente 

Marca CARRIER - Tipo Ventana - 3000 
Frig. F/C 

1 

Marca SURREY - Tipo Split - 6000 Frig. 
F/C 

1 

Marca TADIRAN - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

3 

Marca TEMPSTAR - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

1 

Marca MIDEA - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 1 

9º Contrafrente 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca TADIRAN - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

10º Frente 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

4 

Marca TADIRAN - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

3 

10º Contrafrente 

Marca CARRIER - Tipo Ventana - 3000 
Frig. F/C 

1 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

4 

Marca TEMPSTAR - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

2 

Marca TADIRAN - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

11º Frente 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca TADIRAN - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

11º Contrafrente 

Marca MIDEA  - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca CARRIER - Tipo Ventana - 3000 
Frig. F/C 

1 

Marca TADIRAN - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

4 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 
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12º Frente 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca SURREY - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca MIDEA - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 1 

12º Contrafrente 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

6 

Marca TADIRAN - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

13º Contrafrente 

Marca BGH - Tipo Ventana - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca ELECTRA -  Tipo Split - 3000 Frig. 2 

Marca - Tipo Ventana - 3000 Frig. F/C 1 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca - Tipo Split - 3000 Frig. F/C (Data 
Center) 

1 

  

  Cantidad Total de Equipos de A°A° Instaladados en Cerrito N° 536 134 

  

9 
Cerrito N° 

836 
Planta Baja 

Marac BGH - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca BGH - Tipo Split - 6000 Frig. F/C 2 

  

  Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en Cerrito N° 836 3 

  

10 
Hipólito 

Yrigoyen N° 
1180 

7º Piso 
Marca ALASKA - Tipo Split. 1 

Marca ELECTRA - Tipo Split 8 

  

  
Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en Hipólito Yrigoyen 

N° 1180 
9 

  

11 
Lavalle N° 

1220 
13º Piso Marca - Tipo Split - 3000 Frig. 3 

  

  Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en Lavalle N° 1220 3 

 

12 
Lavalle N° 

1832 

Planta Baja 
Marca - Tipo AºAº Central - Bajo silueta 1 

Marca SAMSUNG - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

1º Piso Marca - Tipo AºAº Central - Bajo silueta 1 

2º Piso 

Marca SAMSUNG - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca SAMSUNG - Tipo Split - 4500 Frig. 
F/C 

3 

3º Piso 

Marca SAMSUNG - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

5 

Marca SAMSUNG - Tipo Split - 4500 Frig. 
F/C 

1 

4º Piso 
Marca SAMSUNG - Tipo Split - 3000 Frig. 

F/C 
4 
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Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C (Data Center) 

1 

 

  Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en Lavalle N° 1832 19 

  

13 
Montevideo 

N° 477 

Subsuelo 
Marca CARRIER - Tipo AºAº Central - 

Bajo silueta 
2 

1º Piso 

Marca CARRIER - Tipo AºAº Central - 
Bajo silueta 

2 

Marca - Tipo Split - 3000 Frig. 2 

2º Piso 
Marca CARRIER - Tipo AºAº Central - 

Bajo silueta 
2 

3º Piso 

Marca CARRIER - Tipo AºAº Central - 
Bajo silueta 

2 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 1 

Marca - Tipo Split - 3000 Frig. (Data 
Center) 

1 

  

  Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en Montevideo N° 477 12 

  

14 
Moreno N° 

1844 
Planta Baja 

Marca TEMPSTAR - Tipo Split - 2500 
Frig. F/C 

1 

Marca ELECTRA - Tipo Slit - 3000 Frig. 
F/C 

1 

  

  Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en Moreno N° 1844 2 

  

15 
Diag. Roque 

Sáenz Peña N° 
1190 

2º Piso 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca ELECTRA - Tipo Split  1 

3º Piso 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

3 

Marca TRANE - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca - Tipo Split - 3000 Frig. C 1 

Marca SURREY - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca TEMPSTAR - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

3 

Marca CARRIER - Tipo Ventana - 3000 
Frig. F/C 

1 

4º Piso 

Marca TRANE - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 1 

Marca TADIRAN - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 4500 Frig. 
F/C 

1 

Marca LENNOX - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca CARRIER - Tipo Ventana - 3000 
Frig. F/C 

3 
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6º Piso 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca BGH - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

9º Piso 

Marca BGH - Tipo Split - 3000 Frig. F/C 4 

Marca ELECTRA - Tipo Split. - 3000 Frig.  1 

Marca ELECTRA - Tipo Split. - 4500 Frig.  1 

Marca SURREY - Tipo Split. - 3000 Frig.  2 

Marca TADIRAN - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

3 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca - Tipo Ventana - 3000 Frig. F/C 2 

  

  
Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en Diagonal Roque 

Sáenz Peña N° 1190 
41 

  

16 
San José N° 

331/3 

Planta Baja 

Marca DAEWOO - Tipo Piso techo - 6000 
Frig. F/C 

1 

Marca - Tipo Split - 6000 Frig. F/C 1 

Marca ELECTRA - Tipo Split -  1 

Marca -Tipo Split - 4500 Frig. F/C 1 

1º Piso 

Marca -Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

7 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca -Tipo Split - 3000 Frig. F/C 1 

2º Piso 

Marca TEMPSTAR - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

2 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

6 

3º Piso 

Marca DAEWOO - Tipo Piso techo - 6000 
Frig. F/C 

1 

Marca ALASKA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

5 

4º Piso 

Marca TEMPSTAR - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

2 

Marca COMFORTMAKER - Tipo Split - 
3000 Frig. F/C 

1 

Marca COMFORTMAKER - Tipo Split - 
4500 Frig. F/C 

1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca -Tipo Split - 4500 Frig. F/C 1 

Marca MIDEA - Tipo Split - 6000 Frig. F/C 1 

Marca BGH - Tipo Split - 6000 Frig. F/C 1 

Marca -Tipo Split Piso-Techo - 9000 F/C 1 
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Marca -Tipo Split - 6000 Frig. F/C 1 

  

  Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en San José N° 331/3 39 

  

17 
San José N° 

374/80 

Subsuelo 
Marca ELECTRA - Tipo Split - 6000 Frig. 

F/C (Data Center) 
1 

Planta Baja Marca YORK - Tipo Split - 6000 Frig. F/C 2 

1º Piso Marca YORK - Tipo Split - 6000 Frig. F/C 2 

2º Piso 
Marca YORK - Tipo Split - 6000 Frig. F/C 2 

Marca -Tipo Split - 6000 Frig. F/C 2 

  

  Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en San José N° 374/80 9 

  

18 
San Martín 

N° 532/36 

  Frente 

Marca -Tipo Split - 3000 Frig. F/C 3 

Marca -Tipo Split - 6000 Frig. F/C 1 

Marca - Tipo AºAº Central - Bajo silueta 1 

Marca SURREY - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca COVENTRY - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

1 

   Contrafrente 

Marca SURREY - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

2 

Marca COVENTRY - Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

2 

Marca DELONGHI - Tipo Split - 4500 Frig. 
F/C 

1 

Marca TCL - Tipo Split - 4500 Frig. F/C 2 

Marca - Tipo AºAº Central - Bajo silueta 1 

  

  
Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en San Martín N° 

532/36 
15 

  

19 
Sarmiento 

N° 539 
   2º Piso Marca - Tipo AºAº Central - VRV / VRF 1 

  

  Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en Sarmiento N° 539 1 

 

20 
Tacuarí N° 

139/47 

Planta Baja 

Marca YORK - Tipo AºAº Central - VRV / 
VRF 

1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

1° Piso 
Marca YORK - Tipo AºAº Central - VRV / 

VRF 
1 

2º Piso 
Marca YORK - Tipo AºAº Central - VRV / 

VRF 
1 

3° Piso 
Marca YORK - Tipo AºAº Central - VRV / 

VRF 
1 

4° Piso 
Marca YORK - Tipo AºAº Central - VRV / 

VRF 
1 

5º Piso 
Marca YORK - Tipo AºAº Central - VRV / 

VRF 
1 
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6° Piso 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

8 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C (Data Center) 

1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 4500 Frig. 
F/C 

1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 6000 Frig. 
F/C 

1 

7° Piso 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

9 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 6000 Frig. 
F/C 

1 

8º Piso 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 3000 Frig. 
F/C 

1 

Marca ELECTRA - Tipo Split - 6000 Frig. 
F/C 

1 

 

  Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en Tacuarí N° 139/47 30 

  

  
Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires (CABA) 
626 
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Anexo II - Planilla de existencia de equipos de aire acondicionado en AMBA 

  

Nº Localidad Inmueble Piso / Ubicación 
Características Técnicas 

del Equipo 
Cantidad 

  

1 La Plata 
Calle 42 N° 

773 

Planta Baja 
Marca - Tipo Split - 3000 

Frig. F/C 
6 

1º Piso 
Marca -Tipo Split - 3000 

Frig. F/C 
8 

2º Piso 
Marca -Tipo Split - 3000 

Frig. F/C 
8 

 

  Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en Calle 42 N° 773, La Plata 22 

  

2 
Lomas de 

Zamora 
José Ignacio 

Gorriti N° 1110 

Planta Baja 

Marca -Tipo Multisplit. F/C. 4 

Marca -Tipo Split - 4500 
Frig. F/C (Data Center) 

1 

Marca -Tipo Multisplit. F/C. 4 

Planta Alta 
Marca -Tipo Multisplit. F/C. 4 

Marca -Tipo Split - 6000 
Frig. F/C 1 

 

  
Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en José Ignacio Gorriti N° 

1110, Lomas de Zamora 
14 

  

3 Morón 
San Martín 

N° 84/8 

1º Piso 

Marca COOLTIME - Tipo 
Split - 3000 Frig. F/C 

1 

Marca COOLTIME - Tipo 
Split - 4500 Frig. F/C 

3 

2º Piso 

Marca COOLTIME - Tipo 
Split - 3000 Frig. F/C 

1 

Marca COOLTIME - Tipo 
Split - 4500 Frig. F/C 

3 

  

  
Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en San Martín N° 84/8, 

Morón 
8 

  

4 Olivos 

Juan 
Bautista 
Alberdi                         
N° 1842 

Planta Baja 

Marca -Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 2 

Marca -Tipo Split - 4500 
Frig. F/C 1 

Planta Alta 
Marca -Tipo Split - 3000 

Frig. F/C 5 

  

  
Cantidad Total de Equipos de A°A° Instaladados en Juan Bautista Alberdi 

N° 1842, Olivos 
8 

  

5 Quilmes 
Lavalle N° 

1091 

Planta Baja 

Marca -Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 2 

Marca -Tipo Split - 4500 
Frig. F/C 1 

Planta Alta 
Marca -Tipo Split - 3000 

Frig. F/C 
3 
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Cantidad Total de Equipos de AºAº Instalados en Lavalle N° 1091, 

Quilmes 
6 

  

6 
San 

Isidro 

Intendente 
Lambertini N° 
222 

Planta Baja 

Marca -Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

3 

Marca -Tipo Split - 4500 
Frig. F/C 

1 

Planta Alta 
Marca -Tipo Split - 3000 

Frig. F/C 
3 

  

  
Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en Intendente Lambertini 

N° 222, San Isidro 
7 

  

7 
San 

Martín 

Ramón 
Carrillo N° 
2417 

Planta Baja 

Marca COOLTIME - Tipo 
Split - 3000 Frig. F/C 

2 

Marca COOLTIME - Tipo 
Split - 4500 Frig. F/C 

2 

Planta Alta 

Marca COOLTIME - Tipo 
Split - 3000 Frig. F/C 

4 

Marca COOLTIME - Tipo 
Split - 4500 Frig. F/C 

2 

  

  
Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en Ramón Carrillo N° 2417, 

San Martín 
10 

 

8 
San 

Martín 
Matheu N° 

3328 

Planta Baja 

Marca -Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

3 

Marca -Tipo Split - 4500 
Frig. F/C 

2 

Planta Alta 
Marca -Tipo Split - 3000 

Frig. F/C 
5 

 

  
Cantidad Total de Equipos de A°A° Instaladados en Matheu N° 3328, San 

Martín 
10 

  

9 
Tres de 

Febrero 
Rodriguez 

Peña N° 1418 
1º Piso 

Marca -Tipo Split - 3000 
Frig. F/C 

2 

  

  
Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en Rodriguez Peña N° 

1418, Tres de Febrero 
2 

  

  
Cantidad Total de Equipos de A°A° Instalados en el Área Metropolitana 

de Buenos Aires (AMBA) 
87 

 

 

NOTA:  

Toda la información referida a las marcas, ubicaciones y características técnicas enunciadas en 
los Anexos I y II del presente PET resultan meramente ORIENTATIVAS a los fines de facilitar la 
cotización de los trabajos involucrados, siendo necesario un replanteo y verificación definitiva de 
las mismas in situ, no pudiendo alegar desconocimiento alguno por parte de los oferentes. 
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ANEXO III 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA - DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

PLANILLA DE COTIZACIÓN 

EX-2025-72807-MPD-DGAD#MPD - Licitación Pública Nº 66/2025 

 

Renglón Descripción 
Unidad 

de 
medida 

Cantidad 
Precio 

Unitario 
Precio Total 

1 

Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo de 692 
(seiscientos noventa y dos) 
equipos de aire acondicionado 
individuales, tipo split, multisplit y/o 
compactos (conforme Pliego de 
Especificaciones Técnicas) 

Mes 24 

$ $ 

2 

Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo de 7 (siete) 
sistemas de climatización tipo 
VRV / VRF (conforme Pliego de 
Especificaciones Técnicas) 

$ $ 

3 

Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo de 14 
(catorce) sistemas de aire 
acondicionado central por 
conductos (conforme Pliego de 
Especificaciones Técnicas) 

$ $ 

TOTAL GENERAL DE LA OFERTA $ 

 
 
Son pesos ……………………………………..……………………………………………………… (en letras) 

 

 

 

 

 

 

Firma: ………………………………………………… 

 

Aclaración: …………………………………………... 

 

Razón Social: ………………………………………… 

 

CUIT del oferente: …………………………………… 

 

Teléfono: ……………………………………………… 
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